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[bookmark: _Hlk207971848][bookmark: _GoBack]En Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, siendo las 09:43 hrs. nueve horas, con cuarenta y tres minutos, del día martes 26 veintiséis de Agosto del año 2025 dos mil veinticinco y con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 47, fracción III, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, se reunieron en la Sala de Ayuntamiento, ubicada en la planta alta de la Presidencia Municipal, los Regidores del Ayuntamiento Constitucional 2024-2027 dos mil veinticuatro, dos mil veintisiete, para efectuar Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento No. 34 treinta y cuatro, con motivo de realizar la Instalación del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, en Conmemoración del Día Nacional del Adulto Mayor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - PRIMER PUNTO: Lista de asistencia, verificación de quórum e instalación de la Sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C. Secretaria de Ayuntamiento Karla Cisneros Torres: Buenos días Presidenta, Señoras y Señores Regidores, vamos a dar inicio a esta Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento, permitiéndome como primer punto, pasar lista de asistencia. C. Presidenta Municipal Magali Casillas Contreras. C. Síndica Municipal Claudia Margarita Robles Gómez. Regidores: C. Miguel Marentes. C. Adrián Briseño Esparza. C. Dunia Catalina Cruz Moreno. C. Miriam Salomé Torres Lares. C. Yuliana Livier Vargas de la Torre. C. José Bertín Chávez Vargas. C. Marisol Mendoza Pinto. C. Ernesto Sánchez Sánchez. C. Oscar Murguía Torres. C. Bertha Silvia Gómez Ramos. C. Higinio del Toro Pérez. C. María Olga García Ayala. C. Gustavo López Sandoval. C. Aurora Cecilia Araujo Álvarez. Señora Presidenta, le informo a Usted la asistencia de 12 doce Integrantes de este Ayuntamiento, por lo cual certifico la existencia de quórum legal. (Se integran más tarde a la Sesión: la C. Síndica Municipal Claudia Margarita Robles Gómez, C. Regidor Miguel Marentes, la C. Regidora Miriam Salomé Torres Lares, y el C. Regidor Higinio del Toro Pérez.) C. Presidenta Municipal Magali Casillas Contreras: Buenos días tengan todas y todos Ustedes. Una vez integrado este Ayuntamiento, declaro formalmente instalada esta Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento No. 34 treinta y cuatro, proceda al desahogo de la Sesión, Secretaria. - - - - - - - - - - - SEGUNDO PUNTO: Lectura y aprobación del orden del día. -  PRIMERO: Lista de asistencia, verificación de quórum e instalación de la Sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SEGUNDO: Lectura y aprobación del orden del día. - - - - - - TERCERO: Intervención a cargo de la Regidora Marisol Mendoza Pinto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CUARTO: Toma de Protesta al Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - QUINTO: Entrega simbólica del Bastón de Mando. - - - - - - - - SEXTO: Desahogo de la Sesión del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SÉPTIMO: Mensaje Oficial por la Presidenta Municipal Lic. Magali Casillas Contreras. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - OCTAVO: Entrega de Reconocimientos a las y los Participantes del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025. - - - - - NOVENO: Clausura de la Sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C. Secretaria de Ayuntamiento Karla Cisneros Torres: Señores Regidores, este es el orden del día, que se somete a su consideración, si están por la afirmativa de aprobarlo, sírvanse levantar su mano…. 13 votos a favor, aprobado por unanimidad de los asistentes. Se hace constar que se integra a la Sesión el C. Regidor Higinio del Toro Pérez, (Se integran más tarde a la Sesión: la C. Síndica Municipal Claudia Margarita Robles Gómez, C. Regidor Miguel Marentes, la C. Regidora Miriam Salomé Torres Lares.) - - - - - - - - - - - - - - - -TERCER PUNTO: Intervención a cargo de la Regidora Marisol Mendoza Pinto. C. Regidora Marisol Mendoza Pinto: Muchas gracias Secretaria. Buenos días Presidenta, compañeros Regidores, Regidores del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, Primera Edición, Presidente del DIF, Reina de la Edad Dorada, y todos los que están aquí presentes, buenos días. Las personas Adultos Mayores, representan en todo momento y en cualquier generación la experiencia y sabiduría adquirida por los años vividos. Los Adultos Mayores, son nuestras raíces, son nuestra historia, son testigos del pasado y los primeros impulsores del futuro. Son pieza fundamental de la Familia, del Pueblo, de la Nación. Son los que han dado identidad, creado costumbres y tradiciones, son Zapotlenses, son México. Es para nosotros un honor estar hoy con todos Ustedes, en esta Sesión Extraordinaria dedicada a las personas Adultas Mayores, como ejemplo de la experiencia y la sabiduría. Ellos siguen siendo piezas claves en el desarrollo de una comunidad. Hoy desde el Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, reconoce su valía y aporte que siguen dando a nuestro Municipio. Compañeras y Compañeros Regidores, es un día muy especial, estamos en el marco de la Conmemoración del Día Nacional de las Personas Mayores, fecha que en México se instituyó en 1998 mil novecientos noventa y ocho, el 28 veintiocho de Agosto. Inicialmente, como Día del Anciano, título que fue cambiado por el Día Nacional del Adulto Mayor, pero con la clara intención de utilizar un lenguaje incluyente que considere también a las mujeres mayores, quienes forman la mayoría de este grupo poblacional. Se decidió llamar a ese día, Día Nacional de las Personas Mayores, no de los Abuelos, ya que esta denominación no incluye a las Abuelas y todas las Personas Mayores, son Abuelas o son Abuelos. Y todas las Abuelas y Abuelos, son Personas Mayores. Este próximo 28 veintiocho de Agosto, conmemoramos en México el Día Nacional de las Personas Mayores. La celebración de este Día, nos ofrece un espacio, no solo para felicitar a las Personas Mayores por el hecho de serlo, sino para brindarles un reconocimiento por sus aportaciones actuales y potenciales al Desarrollo Cultural, Social, Económico y Político de nuestra Sociedad y sus Comunidades. Así como para impulsar la lucha del reconocimiento y pleno ejercicio de sus derechos. En México, los derechos a las Personas Adultas Mayores, están escritos en Leyes, Programas y Discursos Oficiales. La Constitución, ya reconoce el acceso a Pensiones. Los Gobiernos Estatales, crean Sistemas Integrales y se promueven Campañas contra el maltrato. Sin embargo, detrás de esta formalidad jurídica, existe una realidad incomoda, muchos Adultos Mayores, siguen enfrentado abandono, violencia patrimonial, indiferencia de sus propias familias y un sistema que, aunque avanza, todavía resulta insuficiente. En el Marco Legal Federal, lo respalda el Artículo 1° primero de la Constitución, prohíbe toda discriminación por edad. El Artículo 4° cuarto, garantiza el derecho a una vida libre de violencia. Y el Artículo 343 trecientos cuarenta y tres, Bis, del Código Penal Federal, penaliza la violencia familiar, con agravantes por efecto a Adultos Mayores. Además, los Derechos de las Personas Adultas Mayores, define con claridad que se entiende por maltrato, desde daño psicológico, económico o hasta sexual. Por ello, es de suma importancia que las Personas Mayores, tengan pleno acceso a derechos y condiciones de equidad. Que no se vean nunca sometidas a ningún tipo de discriminación, por cuestión de edad, ni en ningún tipo de violencia. Aunque esta es una fecha de celebración, hagamos de ella, un llamamiento a la acción. Un recordatorio de nuestras responsabilidades, común de defender la dignidad y los Derechos Humanos de las Personas de la llamada Tercera Edad. El Estado Mexicano como Autoridad, garante de los mismos, debe de generar mecanismos que garanticen, qué Planes, Programas, Políticas Públicas, y cualquier trabajo que se realice para el pleno ejercicio de los Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores, atienda a los principales rectores. Desde el Ayuntamiento de Zapotlán el Grande y el Gobierno Municipal, alzamos la voz, para que las personas mayores puedan vivir en plenitud, en agradecimiento a lo mucho que han dado al Pueblo. Es por eso que hoy estamos aquí. Desde el día 28 veintiocho de Agosto, del año 2024 dos mil veinticuatro, se llevó a cabo el Primer Foro del Adulto Mayor, en el cual se dieron a conocer problemas que aquejan a dicho grupo prioritario. El día 26 veintiséis de Junio del año 2025 dos mil veinticinco, en Sesión Ordinaria de Ayuntamiento No. 12 doce, en el punto No. 20 veinte del orden del día, fue aprobada por mayoría calificada, la Convocatoria para participar en la elección, integración e instalación del Ayuntamiento del Adulto Mayor. Así como la autorización para llevar a cabo Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento, el día 26 veintiséis de Agosto del año 2025 dos mil veinticinco. Motivo por el cual, hoy nos reunimos para abordar temas prioritarios de este Gobierno, la defensa de los Derechos de los Adultos Mayores. Mostremos un tipo de sociedad que aspiramos a ser una sociedad justa, equitativa, respetuosa y diversa. La lucha por los Derechos de la Comunidad de los Adultos Mayores, no solo es una cuestión de justicia y equidad, sino también beneficia a nuestra Comunidad en su conjunto. Nos comprometemos a seguir trabajando arduamente, para asegurar que nuestros Adultos Mayores de nuestro Municipio de Zapotlán el Grande, sea un lugar en donde todas y todos sin excepción, puedan vivir con dignidad, respeto y oportunidades iguales. Juntos, podemos construir una Ciudad más inclusiva, más fuerte, más tolerantes y más comprensiva. Los Derechos Humanos de los Adultos Mayores, pertenecen a todos. Muchas gracias. Es cuanto, Señora Secretaria. - - - - - -                          CUARTO PUNTO: Toma de Protesta al Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025. C. Presidenta Municipal Magali Casillas Contreras: “Protestan cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado de Jalisco y las Leyes y Reglamentos que de una u otra emanen, así como desempeñar leal y patrióticamente el cargo de integrantes del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025”…. Integrantes del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025: “Sí, protesto”. C. Presidenta Municipal Magali Casillas Contreras: “Si así lo hicieren que la ciudadanía zapotlense se los reconozca, y si no, que se los demanden. ¡Muchas felicidades! - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -QUINTO PUNTO: Entrega simbólica del Bastón de Mando. Se hace la entrega simbólica del Bastón de Mando. C. Presidenta Municipal Magali Casillas Contreras: “Presidente J. Guadalupe Michel Nava; quiero decirte que más allá de lo que representa este símbolo, tienes que estar consciente de que conlleva una gran responsabilidad para la persona que lo ostenta y que es tu deber hacer uso de esta autoridad a la que hoy se te ha conferido, para que todos los trabajos que hoy se realicen entre tus compañeras y compañeros, sean de bien para nuestro Zapotlán el Grande”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - En estos momentos se incorpora a la Sesión la C. Síndica Municipal Claudia Margarita Robles Gómez, la C. Regidora Miriam Salomé Torres Lares y el C. Regidor Miguel Marentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    SEXTO PUNTO: Desahogo de la Sesión del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - En Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, siendo las 09:59 hrs. nueve horas, con cincuenta y nueve minutos, del día martes 26 veintiséis de Agosto del año 2025 dos mil veinticinco y con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 47, fracción III, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, se reunieron en la Sala de Ayuntamiento, ubicada en la planta alta de la Presidencia Municipal, los Regidores del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, para efectuar Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento No. 01 uno, con motivo de realizar la Instalación del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025. - - - - - - - - - - - - “DESAHOGO DE LA SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO DEL ADULTO MAYOR 2025”- PRIMER PUNTO: Lista de asistencia, verificación de quórum e instalación de la Sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   C. Secretaria de Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, Teresa Spiritu Ramírez: Buenos días Señor Presidente, Regidoras y Regidores. Vamos a dar inicio a esta Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento, permitiéndome como primer punto, pasar lista de asistencia. C. Presidente Municipal J. Guadalupe Michel Nava. C. Síndico Municipal José María García Jiménez. Regidores: C. Elías Sánchez Galindo. C. María del Rosario Gómez Jiménez. C. Jorge Manuel García Martínez. C. Ma. de Jesús Baltazar Serrano. C. María de la O. Ceja Morán. C. María Guadalupe Meza Flores. C. Ramiro Solano Larios. C. María Esther Almaraz Esquilino. C. María de Jesús Cortéz Sánchez. C. Braulio Acevedo Fuentes. C. María Alejandra Zamorano de la Vega. C. María Lourdes Benites Abrica. C. Virginia Lara Rodríguez. C. Laura Gálvez García. Señor Presidente, le informo a Usted la asistencia de 13 trece Integrantes de este Ayuntamiento, por lo cual certifico la existencia de quórum legal. C. Presidente Municipal del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025.  J. Guadalupe Michel Nava: Buenos días tengan todas y todos Ustedes. Una vez integrado este Ayuntamiento, declaro formalmente instalada esta Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento No. 01 uno, del Adulto Mayor de Zapotlán el Grande, proceda al desahogo de la Sesión, Secretaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SEGUNDO PUNTO: Lectura y aprobación del orden del día. -  PRIMERO: Lista de asistencia, verificación de quórum e instalación de la Sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SEGUNDO: Lectura y aprobación del orden del día. - - - - - - -TERCERO: Iniciativa “Polo de Desarrollo para Zapotlán el Grande, centrado en el Adulto Mayor”. Motiva el Presidente Municipal C. J.  Guadalupe Michel Nava. - - - - - - - - - - - - - - - CUARTO: Iniciativa “Quiosco de la Artesanía”. Motiva el Síndico Municipal C. José María García Jiménez. - - - - - - - - - QUINTO: Iniciativa “La participación del Adulto Mayor en la sociedad”. Motiva la Secretaria de Ayuntamiento C. Teresa Spiritu Ramírez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SEXTO: Iniciativa “Propuesta de cambio de Nomenclatura para Avenidas y Calles principales”. Motiva el Regidor C. Elías Sánchez Galindo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -SÉPTIMO: Iniciativa “Activación Física en el Adulto Mayor”. Motiva la Regidora C. María del Rosario Gómez Jiménez. - - - OCTAVO: Iniciativa “Un árbol por cada habitante”. Motiva el Regidor C. Jorge Manuel García Martínez. - - - - - - - - - - - - - -NOVENO: Iniciativa “Acompañamiento para Adultos Mayores”. Motiva la Regidora C. Ma. de Jesús Baltazar Serrano. - - - - - - DÉCIMO: Iniciativa “Sembradores de Arte”. Motiva la Regidora C. María de Jesús Cortés Sánchez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -UNDÉCIMO: Iniciativa “Oportunidades del Adulto Mayor para encontrar trabajo”. Motiva el Regidor C. Braulio Acevedo Fuentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DUODÉCIMO: Iniciativa “Viviendas adaptadas para Adultos Mayores”. Motiva la Regidora C. María Alejandra Zamorano de la Vega. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DÉCIMO TERCERO: Entrega formal de las Iniciativas aprobadas dentro de la presente Sesión, a la Presidenta Municipal Lic. Magali Casillas Contreras. - - - - - - - - - - - - - - - DÉCIMO CUARTO: Clausura de la Sesión. - - - - - - - - - - - - - C. Secretaria de Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, Teresa Spiritu Ramírez: Señores Regidores, este es el orden del día, que se somete a su consideración, si están por la afirmativa de aprobarlo, sírvanse levantar su mano…. 13 votos a favor, aprobado por unanimidad de los asistentes. TERCER PUNTO: Iniciativa “Polo de Desarrollo para Zapotlán el Grande, centrado en el Adulto Mayor”. Motiva el Presidente Municipal C. J.  Guadalupe Michel Nava. C. Presidente Municipal del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025.  J. Guadalupe Michel Nava: Muchas gracias, Señora Secretaria. El encabezado del documento dice: Polo de Desarrollo de Zapotlán el Grande, centrado en el Adulto Mayor. Marco general. Somos más de 12 doce mil Adultos Mayores en Zapotlán el Grande, y un gran porcentaje de ellos no tendrán quien los cuide en sus últimos años. Propuesta: Si bien, hay muchas propuestas a realizar bajo el encabezado que les mencioné, solo voy a presentar una sola. Así como hay asilos, guarderías para Adultos Mayores, debemos ir avanzando en la atención de cada vez más Ciudadanos. Lo que propongo es que, se establezca una Casa de Retiro para Adultos Mayores, que tengan una pensión tipo: ISSSTE, IMSS y sus respectivos servicios médicos, aunque no exclusivamente para ellos. Con la cual podrán pagar cada mensualidad, misma que no deba ser onerosa para cada persona que viva en ella. Este pago deberá ser muy por debajo de lo que se pagan en las Ciudades en las que sí haya alto poder económico. Esta Casa de Retiro, deberá funcionar como Empresa Privada, manejada por una Asociación Civil. Y deberá operar con ganancias por arriba del punto de equilibrio, pero jamás tratando de maximizar estas utilidades, como es lo normal que se persigue en una Empresa. ¿En qué beneficia esta propuesta? En atender a un segmento de la Ciudadanía muy importante, y que tiene una sabiduría acumulada, que puede ser aprovechada en beneficio de los diferentes segmentos humanos y del desarrollo económico del Municipio. ¿Qué se requiere? 1.- Que el Ayuntamiento Constitucional actual, consiga un terreno de dos a cuatro hectáreas y los recursos económicos para construcción que se incluya en el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento. Si es necesario llegar a la expropiación de algún terreno para beneficio social, semejante a lo que se tiene que hacer cuando se construye una carretera. La Presidenta de México, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, ha mostrado gran sensibilidad para apoyar causas por el bien común. 2.- Solicitar al Tecnológico Nacional de México, Campo Ciudad Guzmán, que diseñe y dé seguimiento a la construcción de la Casa de Retiro. De ese diseño se generará dentro de unos apartados el pago de la mensualidad que cada persona que viva en esa casa, debe pagar. 3.- Que un Notario, respalde la formación y el seguimiento de la Asociación Civil. 4.- Que se establezca un manual de operación de la Casa de Retiro. Y les quiero decir algo más; hay que tener visión de futuro. Este tipo de Empresas, Casas de Retiro, ya son muy necesarias y serán aún más demandadas pues viene una ola grande de personas que ya no tienen hijos. Y, por lo tanto, aumentará la cantidad de adultos mayores que no tendrán quien los cuide en sus últimos años de vida. Es cuanto, Señora Secretaria. C. Secretaria de Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, Teresa Spiritu Ramírez: Gracias Señor Presidente. Si alguien desea hacer algún comentario del punto que se desahoga, favor de manifestarlo levantando su mano… C. Regidor del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, Ramiro Solano Larios: Muy buenos días a todos Ustedes. Le vuelvo a repetir que está muy bien su Proyecto, pero para llevarlo a cabo, necesitamos ahorita que está el grupo casi completo, hacer una sede. Para llevar a cabo todos los proyectos, los cinco proyectos que hizo mención. Y ni se imagina el apoyo que se nos da al hacer una Asociación Civil. No nomás eso, sino muchas cosas que podemos hacer y aprovechar los tiempos de nosotros porque nosotros ya estamos en una tercera edad. Y realmente lo felicito por esos proyectos que son excelentemente bien para la población de Ciudad Guzmán. Gracias. C. Secretaria de Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, Teresa Spiritu Ramírez: Gracias Regidor. ¿Algún otro comentario?... No habiendo más comentarios, voy a someter a su consideración la Iniciativa “Polo de Desarrollo para Zapotlán el Grande, centrado en el Adulto Mayor”, para que quiénes estén a favor de aprobarlo, les pido lo manifiesten levantando su mano… 13 votos a favor, aprobado por unanimidad de los asistentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CUARTO PUNTO: Iniciativa “Quiosco de la Artesanía”. Motiva el Síndico Municipal C. José María García Jiménez. C. Síndico Municipal del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, José María García Jiménez: Buen día. Desde mi perspectiva, señalo algunas carencias y fallas. Es tiempo de promover a los artistas locales en todos los ámbitos artísticos. Espacios adecuados y estratégicos, en tiempo y forma. Alternativas para mejorar: Yo en lo personal propongo, con oportunidad, en tiempo y forma, de convocatorias. Hago propuestas, voy a las diferentes instancias: turismo, diferentes centros culturales, a proponer y a apoyar. Pero sí me gustaría tener espacios, exposiciones individuales, de uno, dos, tres días, en lugares estratégicos de la Ciudad: jardín, portales, centros comunitarios, principales plazas, corredores, con una planeación a quien corresponda. Es importante la vinculación con las diferentes áreas artísticas, culturales, apoyarnos y de mejorar resultados. Propongo un escenario único para representar lo artístico desde los niños, jóvenes, adultos, a los jóvenes con trayectoria también. Ya es tiempo que tengamos un lugar adecuado para artesanos, y propongo un kiosco artesanal, y cuento con un diseño especial para fabricarlo. También mejorar las condiciones de la Escuela de Música, para presentar con excelente nivel a los jóvenes. Propongo acondicionar y reparar mobiliario para mejorar la Escuela de Música. Muchas gracias. C. Secretaria de Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, Teresa Spiritu Ramírez: Gracias Señor Síndico Municipal. Si alguien desea hacer algún comentario en este punto que se desahoga, favor de manifestarlo levantando su mano… C. Regidor del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, María de Jesús Cortés Sánchez: Buenos días a todos. Apoyo la Iniciativa del Señor José María. Pero a mí me gustaría que, en lugar de un kiosco, se hiciera más bien como en Estados, en diferentes Ciudades, diferentes Pueblos; un Mercado de Artesanías. Y que ese Mercado fuera un establecimiento fijo, para que se lleven a cabo todas las actividades que el Señor José María, está proponiendo. Es muy interesante la Iniciativa, y ojalá y se pueda considerar más que un kiosco, más en el Centro Histórico, tan bonito que tenemos, se concentren ahí todos los artesanos en ese establecimiento. Es mi propuesta. Gracias. C. Regidora del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, María Alejandra Zamorano de la Vega: Muchas gracias, buenos días. Apoyando la cultura que tiene nuestra Ciudad, y aprovechando que ya se mencionó ahorita que, se van a hacer varias estrategias para difundir todo esto. Tenemos mucha cultura desde hace muchos años. Entonces, yo quiero en este momento entregarle a la Regidora Marisol Mendoza Pinto, que es la encargada del arte y de la cultura de aquí del Municipio. Tengo en mi poder este boletín de estampas, de fotos de 1957 mil novecientos cincuenta y siete, en donde participaron todas las personas que formaban Arquitrabe. El Señor Félix Torres Milanés. El Doctor Espinoza, uno de los Arreola. Y cada una de las fotos viene al final el nombre de quien la tomó. Forma parte de la historia de nuestro Municipio. Y también tenemos estas revistas, que se hicieron en 1990 mil novecientos noventa, donde viene la historia de muchos personajes de nuestro Municipio. El Profesor Lugo, en este caso.  Lo que es Juan José Arreola. Aquí está incluso la foto de Juan José Arreola. Toda la historia, cómo se inició, qué hizo, dónde escribía, la casa de aquí de Juan N. González, donde vivía, toda la historia en general de Juan José Arreola, aquí viene.  Gracias. C. Secretaria de Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, Teresa Spiritu Ramírez:  Gracias Regidora. ¿Alguien más desea hacer algún comentario?... No habiendo más comentarios, quién esté a favor de aprobar este punto, les pido lo manifiesten levantando su mano… 13 votos a favor, aprobado por unanimidad de los asistentes. - - - - - - - - - - -QUINTO PUNTO: Iniciativa “La participación del Adulto Mayor en la sociedad”. Motiva la Secretaria de Ayuntamiento C. Teresa Spiritu Ramírez. C. Secretaria de Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, Teresa Spiritu Ramírez: El adulto mayor, en la mayoría de las veces, es considerado como un ser pasivo, que sólo recibe lo que necesita y le ofrecen. Propuesta, promover la participación y liderazgo de las personas mayores en nuestro Municipio, atendiendo las siguientes líneas de acción. Comunicar a la Sociedad Civil, una imagen real de lo que es un adulto mayor. Dar una visión positiva de lo que es la vejez, todo el potencial, sabiduría y experiencia que pueden aportar a la comunidad, utilizando los medios de comunicación como: radio, canal local de televisión, medios impresos, entre otros. Favorecer una mayor participación del adulto mayor en las diferentes actividades organizadas por el Ayuntamiento, Instituciones Públicas o Privadas, convocando a este sector de la población a compartir sus conocimientos en: talleres, conferencias, foros, fomentando que las personas mayores lideren su participación en los diferentes ámbitos de la sociedad. Desde el Gobierno Municipal, participar y proponer políticas públicas para las personas mayores por medio de Programas Municipales, Estatales, Federales. El diseño de recursos y apoyos necesarios, mismos que deben ser contemplados en el Presupuesto de Egresos Municipales, logrando así dar cumplimiento a parte de los derechos del adulto mayor. Promover un envejecimiento activo, donde se privilegie la salud emocional y física, conformando redes de apoyo con instituciones de salud públicas y privadas, entre otros el Hospital Regional, el IMSS, el ISSSTE, y también para esas redes de apoyo contar con la ayuda de la Universidad de Guadalajara. Desde las Oficinas de Atención al Adulto Mayor, como son el DIF, Oficina del Bienestar, entre otros, es primordial que motiven y generen oportunidades, para que mujeres y hombres, adultos mayores, sean agentes de cambio en sus Colonias y Comunidades, aportando conocimientos, experiencias que repercutan en el bien común, regido por valores vinculados al liderazgo como son compromiso, empatía, integridad, honestidad, responsabilidad y transparencia. Promover que la participación sea amplia, diversa e intergeneracional, evitar que se limite a áreas específicas como el ocio o en las que solo exista interrelación entre las propias personas mayores. La Participación Social, se puede realizar con diferentes colectivos y en diferentes tipos de actividades, ya sea laborales, voluntarias, culturales, comunitarias, deportivas, políticas y familiares, entre otras. Los Adultos Mayores, consideramos que participar en la sociedad, es una responsabilidad, pero también un derecho. Es cuanto. C. Secretaria de Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, Teresa Spiritu Ramírez: Si alguien desea hacer algún comentario, en este punto que se desahoga, favor de manifestarlo levantando su mano… C. Síndico Municipal del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, José María García Jiménez: Solo para comentar que está muy bien la Iniciativa, gracias. creo que está muy bien la iniciativa. C. Regidora del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, María de Jesús Cortés Sánchez: Para mí la Iniciativa está muy bien. Nada más que sí me gustaría que quedara como más concreta y más clara, la participación que pudiera tener el Ayuntamiento, en la ayuda de esta Iniciativa, porque la Iniciativa sí está, a mí me parece muy bien. Gracias. C. Regidor del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, Ramiro Solano Larios: Está muy interesante su propuesta, pero sí me gustaría ahorita que estamos presentes, que se hiciera un Convenio entre Ayuntamiento, en este caso también con la Universidad de Guadalajara, para que aportara un poquito de lo que le da el pueblo, porque muchas veces hay pasantes en Medicina, en Derecho, en Ingeniería, y que pueden aportar a la Comunidad y que pueden ayudar así mismo a nuestro Pueblo. Esa sería mi propuesta, en cuanto al apoyo de un Convenio entre Universidad y Ayuntamiento. Gracias. C. Secretaria de Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, Teresa Spiritu Ramírez: Gracias Regidor. ¿Algún otro comentario?... No habiendo más comentarios, quién esté a favor de aprobar este punto, les pido que lo manifiesten levantando su mano… 13 votos a favor, aprobado por unanimidad de los asistentes.   SEXTO PUNTO: Iniciativa “Propuesta de cambio de Nomenclatura para Avenidas y Calles principales”. Motiva el Regidor C. Elías Sánchez Galindo. C. Regidor del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, Elías Sánchez Galindo: Sí, gracias. El propósito; que, esta petición sea considerada como una modesta Iniciativa, y con el fin de que en su caso sea aprobada por este Honorable Órgano, la siguiente inquietud. El suscrito, quien es un partidario de la Cuarta Transformación, considero que algunas Calles y Avenidas de gran importancia en esta Ciudad, deben llevar un nombre acorde al tiempo histórico en que estamos viviendo. Tiempos en que se ven cristalizados los ideales del ex Presidente Andrés Manuel López Obrador. En tal virtud, pido que este Honorable Órgano Colegiado, en las Avenidas, actualmente llamadas: Obispo Serafín Vázquez Elizalde, y Alberto Cárdenas Jiménez, los Espacios Públicos, Jardín del Rico, Plaza de Gordiano Guzmán, así como el famoso Portalito, ubicado entre las calles, General Silvano Núñez y General Miguel Contreras Medellín, se les actualice con un nombre acorde al momento. Los nombres que propongo que sean en estos casos, que sean, por ejemplo: la Cuarta Transformación. Andrés Manuel López Obrador. AMLO. Renovación Nacional. Partido del Trabajo. Senador Gerardo Fernández Noroña. Claudia Sheinbaum. Todo Trabajo bajo el Imperio de la Ley. Estado de Bienestar. Honestidad y Austeridad. Primero los Pobres. Bien, en relación de lo anterior, es que se propone que, en primer lugar, sea cambiado el nombre de la Avenida Serafín Vázquez Elizalde, se cambie, por: la Cuarta Transformación. Y en la Avenida Alberto Cárdenas Jiménez, por la de Andrés Manuel López Obrador. Fundo esta petición, por lo dispuesto en el Artículo 2731 del Reglamento de Nomenclatura de este Municipio. Es competente este Gobierno Municipal, para conocer de estas Iniciativas, de esta nomenclatura. En el caso de la propuesta del nombre de la Avenida Andrés Manuel López Obrador, si hay alguna objeción, bueno, aquí hay más ejemplos. Aquí hay más ejemplos, por ejemplo: Honestidad y Austeridad. Primero los Pobres. En sí, hay un listado que agrego aquí, es cuanto. C. Regidor del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, Braulio Acevedo Fuentes: Muy buenos días. Sí, para una pregunta para el Licenciado Elías Sánchez Galindo; está muy bien su propuesta de la nomenclatura de algunas Calles, con nombres del ex Presidente Andrés Manuel López Obrador. Pero él, él fue un hombre pues muy sencillo, y él dijo que, se iba a retirar, que se iba a jubilar y que iba a estar en su rancho, descanso y que no iba a contestar el teléfono, ni nada, que no iba a participar en nada. Que no quería nombre ni de Calles, ni de Ciudades, ni Estatuas, ni mucho menos, pues nada. ¿Qué opinión le merece al respecto?... C. Regidor del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, Elías Sánchez Galindo: Cierto es lo que Usted dice. Pero no menos cierto es, que también dijo: que el pueblo dice, y el pueblo manda, en una democracia y estamos en un País, demócrata. Entonces, él dijo así, pero también dijo que el pueblo manda, lo que diga el pueblo, es el caso. gracias.  C. Regidora del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, María de Jesús Cortés Sánchez: La Iniciativa puede estar bien para una situación, más de cuestiones políticas. Aquí yo no le veo ningún enlace a la propuesta o la iniciativa, en relación al beneficio a nuestros Adultos Mayores. No sé en qué se relaciona esta Iniciativa con los Adultos Mayores. Es mi comentario, gracias. C. Regidor del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, Elías Sánchez Galindo: Bueno, es una Iniciativa muy propia, le claro, verdad. Porque aquí, la verdad, todo el mundo viene a pedir ayuda para los Adultos Mayores. Esta es una ayuda para la comunidad de Ciudad Guzmán. Gracias. C. Regidora del Ayuntamiento Adulto Mayor 2025, María Alejandra Zamorano de la Vega:  Muchas gracias. Bueno, apoyando esa Iniciativa; yo creo que se debe de hacer, no el cambio de los nombres de las calles, sino hay muchas calles que ya no se nota el nombre de cómo se llama la calle. Entonces, el Municipio, volver a poner el nombre cómo se llama cada calle. Porque hay ocasiones, las personas que vienen de otro lugar, no saben, no ubican las calles. Entonces, deberían de ampliar, y eso sucede no solamente en este Municipio, sino en los Municipios aledaños. Entonces, independientemente del nombre de la calle, debe de notarse el nombre del mismo. Ese es mi comentario, gracias. C. Regidor del Adulto Mayor 2025, Ramiro Solano Larios: Bueno, para mí yo pienso que, no es ni el momento, ni la audiencia que se está llevando a cabo de este punto, porque realmente son puntos totalmente independientes y públicos, de que no nos competen. Eso le compete directamente al Estado y al Ayuntamiento. Hoy, es el día de nosotros. Lo que se debe es prever, ver las necesidades internas de lo que estamos viviendo y de lo que vamos a vivir, qué es lo que se va hacer, esa es la única finalidad de esta reunión. C. Secretaria de Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, Teresa Spiritu Ramírez: Gracias, Señor Regidor. ¿Algún otro comentario?...  Bien, no hay ningún otro comentario, quiénes estén a favor de aprobar este punto, les pido lo manifiesten levantando su mano… 06 votos en contra. 06 votos en abstención. 1 voto a favor: Del C. Regidor del Ayuntamiento Mayor 2025, Elías Sánchez Galindo. Punto no aprobado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SÉPTIMO PUNTO: Iniciativa “Activación Física en el Adulto Mayor”. Motiva la Regidora C. María del Rosario Gómez Jiménez. C. Regidora del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, María del Rosario Gómez Jiménez: Moverse es Vivir. La inactividad física en la vejez, no solo a celera el deterioro corporal, sino que también impacta negativamente en la salud mental y el sentido de conexión social. Promover el movimiento en la etapa de la vida, no solo es una cuestión de salud, sino de dignidad y bienestar integral. La falta de activación física en el Adulto Mayor, tiene efectos significativos a nivel individual en el aspecto físico, psicológico y social. La Iniciativa: Activación Física, con el objetivo de promover el bienestar físico, cognitivo y emocional de personas mayores, mediante un programa de activación física adaptada y acompañamiento psicosocial. Fomentar la práctica regular de ejercicios físico, seguro y adaptado. Reducir el riesgo de enfermedades, asociadas a sedentarismo. Fortalecer redes sociales de apoyo, mediante activación física. Evaluar los cambios de la salud percibida, estados de ánimo y funcionalidad. Va dirigido a la población de 60 sesenta años, en situación de baja activación física. Líneas de acción: Evaluación inicial de condiciones físicas y psicológicas. Caminatas grupales guiadas. Participación en ejercicios de bajo impacto. Mantener revisión médica. Charlas tipo psicoeducativas. Actividades lúdicas y sociales y evaluaciones de avance. Esta Iniciativa, está pensada para empoderar a las personas mayores. fomentar su autonomía. Fortalecer las conexiones sociales y prevenir el deterioro físico, mental de forma no farmacológica. Brindar oportunidades para los adultos mayores, compartan y se cuiden mutuamente en una inversión social que transforma vidas. Activarse, no solo propone ejercicios que impulsa una vida activa, conecta y plena demostración de envejecimiento, no en detenerse, sino en adaptarse en alegría y energía. Es cuanto, Señora Secretaria. C. Presidente Municipal del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, J. Guadalupe Michel Nava: Muy bonita su Iniciativa. Quisiera que se pudiera extender a más de 60 sesenta años, entonces, de ahí para arriba, ¿verdad?... Queda claro, y vamos a entrarle. Gracias. C. Secretaria de Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, Teresa Spiritu Ramírez: Gracias Presidente. ¿Alguien más desea hacer uso de la voz?... No habiendo más comentarios, quiénes estén a favor de aprobar este punto, favor de manifestarlo levantando su mano… 13 votos a favor, aprobado por unanimidad. - -          OCTAVO PUNTO: Iniciativa “Un árbol por cada habitante”. Motiva el Regidor C. Jorge Manuel García Martínez. C. Regidor del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, Jorge Manuel García Martínez: Gracias, buenos días. Iniciativa para reforestar la Ciudad. Debido a los últimos encendidos en los alrededores de nuestro Municipio, propongo una Iniciativa para reforestar la Ciudad, y lograr la meta de que haya un árbol, por cada habitante. Acciones. Fomentar reforestaciones que atraigan tanto Empresas como Familias, y así consolidar nuestro logro de revertir la tendencia de solo reforestar en el temporal de lluvia y poder hacerlo todos los meses. Seguir motivando a Empresarios a sumarse en actividades de reforestación y sustentabilidad, junto con sus colaboradores y clientes. Involucrar a Escuelas, Ligas Deportivas Municipales, a participar en dicha reforestación, integrando un equipo de brigadas para lograr este objetivo. Con esto lograremos evitar que casas y edificios se calienten demasiado, tomando en cuenta que, cada árbol absorbe hasta 150 ciento cincuenta kilogramos de contaminantes al año. Los árboles contribuyen a la salud física y mental, aliviando presión arterial y estrés, además de que bajan la temperatura en las Ciudades, entre 2 dos y 8 ocho, grados. Esta es mi Iniciativa, muchas gracias, es cuanto. C. Presidente Municipal del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, J. Guadalupe Michel Nava: Muchas gracias. Felicidades por esta Iniciativa, afortunadamente han surgido más Iniciativas, por ejemplo, el Diputado Local, Alejandro Barragán, que es una gran cosa. Y quiero decirles también que, nosotros, incluyéndome a mí, un grupo de padres de familia y niños, hemos desarrollado una plantación, en este caso particular de árboles frutales, dedicados a salvar los animales del bosque de la Montaña Oriente. Entonces, es una gran maravilla, porque ahora ya tendrán posibilidades de tener alimentos para ellos, que, al perder los bosques, pues bienvenido sea el desarrollo, pero nos toca a nosotros apoyar esa parte. Entonces, ahí estamos y quiero invitarlos a que nos sumemos a esa parte, allá en Las Peñas. Ahora que fueron los incendios, fue una maravilla, fue una bendición que hayamos tomado la Iniciativa hace 5 cinco años, porque año con año, plantamos árboles. Y ahora con los incendios, increíblemente, los animales que pudieron huir, se refugiaron ahí con nosotros. Fue una maravilla; tomas fotos de venados, zorros, hasta se me enchina la piel de acordarme de todo lo que hicimos. Al ver eso, nos dedicamos a hacer más bebederos de piedra, porque tenías 2 dos bebederos, ahora ya tenemos 4 cuatro. Entonces, bienvenidos sean todos los animales y podamos contribuir nosotros a salvarlos. Me sumo a lo que Usted propone. Gracias. C. Regidor del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, Jorge Manuel García Martínez: Brevemente les comparto que, actualmente yo participo en la Liga de Futbol Infantil, y al inicio de cada Torneo, invitamos a los niños que participan en los diferentes equipos, a que planten un árbol en las Unidades Deportivas, y le ponen ahí su nombre, y el nombre del equipo. Y también como lo comentan, es maravillo ver, cómo responden los niños, ya que ellos tienen toda la inocencia y voluntad de hacerlo y los papás también los apoyan. Entonces, en base a esa experiencia que yo he tenido fue que, me nación plantear esta Iniciativa, para nosotros Adultos Mayores, también participar y dejar algo a nuestros hijos y a nuestros nietos, y que en su momento que lleguemos a faltar, nuestros hijos o nuestros nietos digan: esto lo inició mi abuelito. Esto lo inició mi abuelita. Y sería muy bonito también, aparte que ya contribuimos, a que haya un clima como el que nos tocó vivir nosotros en tiempos atrás. Muchas gracias. C. Regidora del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, María de Jesús Cortés Sánchez: También apoyo esta Iniciativa. He notado que los Zapotlénses tenemos una muy baja cultura ecológica en cuestión de forestar nuestra Ciudad, que se ve hermosa. Que en cada banqueta haya un árbol. Al contrario, lo que he visto, yo vivo en la parte sur, allá cerca de Las Peñas, cerca del Parque Ecológico, ahí por ahí tienen su casa, y resulta que lejos de ver árboles plantados, he visto cómo han soltado permisos, para generar permisos para casas, no sé de quién, me quiero pensar de quién. Pero que han estado devastando nuestras Peñas, nuestro Parque Ecológico, y muy lejos de reponer árboles, se los están acabando. Me sumo a esta Iniciativa, y claro que sí, tengo apenas un nieto, orgullosamente y claro que sí, le voy a sembrar esa cultura de sembrar árboles, gracias. C. Secretaria de Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, Teresa Spiritu Ramírez: Gracias. ¿Algún otro comentario?... No habiendo más comentarios, quiénes estén a favor de aprobar este punto, les pido lo manifiesten levantando su mano… 12 votos a favor. 1 voto en abstención: Del C. Regidor del Adulto Mayor 2025, Elías Sánchez Galindo. Aprobado por mayoría. - - - - - - - - - - - - - - NOVENO PUNTO: Iniciativa “Acompañamiento para Adultos Mayores”. Motiva la Regidora C. Ma. de Jesús Baltazar Serrano. C. Regidora del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, Ma. de Jesús Baltazar Serrano: Buenos días, agradezco a todos los presentes por permitirme exponer lo siguiente. Es muy común que, con el transcurso de los años, las personas que ya llegamos a edades 50 cincuenta, o más, empezamos a perder ciertas habilidades tanto físicas, como psicológicas, como cognitivas. Y eso hace que muchos que llegan a la edad de Adulto Mayor, 60 sesenta años, piensen que no pueden realizar muchas actividades, y tienden a aislarse en sus hogares, llevando una vida sedentaria, lo cual promueve el desarrollo de diversas enfermedades tanto físicas como emocionales, entre ellas la depresión. Por este motivo, mi propuesta es la siguiente: Dar acompañamiento a los adultos mayores, para que salgan de sus hogares y aprovechen las actividades que ofrecen algunas Instituciones Públicas como el DIF, y otros grupos que apoyamos Adultos Mayores. Para el desarrollo de dicha propuesta, propongo las siguientes estrategias: Primero: difundir los talleres ya existentes en el DIF Municipal, a través de carteles en lugares públicos, sobre todo donde asistan adultos mayores, por ejemplo, donde se realizan pagos de apoyo de Bienestar. Dos: realizar exhibiciones de las actividades que ya se llevan a cabo en los talleres del DIF, en lugares públicos como el Jardín Municipal, Plazas Principales, para motivar e invitar a que los Adultos Mayores se sumen a estos. Tres: implementar en los Centros Comunitarios, un taller que sea exclusivo para Adultos Mayores, donde se realicen principalmente algo de actividad física, pero también actividades manuales de recreación, enfocadas de acuerdo a las capacidades e intereses de los Adultos que lo vayan integrando. Cuatro: llevar a cabo tardes de esparcimiento en el Jardín Municipal, cada quince días o cada mes, donde los adultos puedan disfrutar de la música de nuestra época y también puedan, por qué no bailar, danzón, cumbias, todos esos ritmos que son de nuestra época. Ahí podríamos pedir apoyo a la vocalidad de danza, que muy acertadamente podría darnos apoyo para realizar esta actividad. Cinco: difundir a través de medios de comunicación, como la radio, el canal de televisión local, las diferentes opciones de los lugares donde puedan acudir los Adultos Mayores a realizar actividades adecuadas a ellos. Para finalizar, si me permiten hacer un comentario; está comprobado que el Adulto Mayor que realiza alguna actividad física, que mantiene un proyecto de vida y relaciones de convivencia con grupos de su igual, se vuelve una persona más autónoma, tiene mejor salud, aumenta su autoestima y, por consiguiente, es más feliz. Los Adultos Mayores tenemos un cúmulo de experiencia y conocimientos que compartir con las nuevas generaciones. Y por qué no decir, también tenemos muchas metas y sueños que cumplir. Es cuanto, muchas gracias. C. Regidor del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, Braulio Acevedo Fuentes: Muy bien, me parece muy bien, Regidora María de Jesús Baltazar.  Me parece muy bien su Iniciativa, para que los Adultos Mayores se activen. He visto en algunas Ciudades: en Colima, Ciudad de México y en muchos lugares, donde hacen grupos de baile, de danzón, donde van Adultos Mayores y hasta niños y jóvenes y de todo, eso los mantiene activos a los Adultos Mayores, para que no se nos vengan las enfermedades, como pues que se nos va a olvidar todo, y todo lo que vienen las enfermedades del Adulto Mayor, me parece una Iniciativa muy buena, y que con apoyo del Ayuntamiento, ojalá se hiciera un club o algo que se hiciera, aquí en el Jardín está muy grande, aquí se puede hacer algo. Y me gustaría incluso que, ahí donde se presentan eventos seguido, ahí casi siempre andan poniendo toldos y todo eso. Me gustaría que pusieran algo fijo, como un domo para que no estuviera la intemperie, porque siempre que hay algún evento, quitan, ponen, y eso es mucho trabajo. Yo veo estas Ciudades, donde ya tienen un domo fijo, estás Zapotiltic, está Gómez Farias, otras Ciudades tienen su lugar fijo, y aquí es una Ciudad, pues a nivel regional que es muy importante. Me gustaría que el Ayuntamiento tomara en serio esa propuesta y nos ayudara en ese aspecto, gracias. C. Secretaria de Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, Teresa Spiritu Ramírez: Yo quisiera comentar también que, me parece muy aceptada esa propuesta, esa Iniciativa. Y agregar solamente que, es necesario organizar Jornadas Culturales, Deportivas, donde el adulto mayor se expresa parte de su conocimiento, y así genera esa Cultura, es decir, motivar a los Adultos Mayores, para que se integre a las diferentes actividades. Es empezar también, poco a poco, pero se puede lograr y yo me sumo a esta Iniciativa, gracias. Si ya no hay más comentarios, quiénes estén a favor de aprobar este punto, les pido lo manifiesten levantando su mano… 13 votos a favor, aprobado por unanimidad de los asistentes. - - - - - - - - - - -DÉCIMO PUNTO: Iniciativa “Sembradores de Arte”. Motiva la Regidora C. María de Jesús Cortés Sánchez. C. Regidora del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, María de Jesús Cortés Sánchez: La que suscribe, María de Jesús Cortés Sánchez, integrante del Grupo Pintores Zapotlán Líneas y Colores, agradece de antemano la oportunidad de participar en la elección del Comité del Adulto Mayor. Para representar este grupo poblacional y de los Adultos Mayores, y contribuir a una mejora en la situación social. Desde su formación este grupo en el 2005 dos mil cinco, Pintores Zapotlán Líneas y Colores, se ha esforzado por darse a conocer a través del arte, el dibujo y la pintura. Este grupo de 15 quince integrantes de la edad dorada, tienen como principal objetivo; divulgar y fomentar la obra artística de pintores y pintoras del Sur de Jalisco, en el desarrollo de sesiones grupales de trabajo. Cada miembro del grupo plasma en el lienzo, aprendizajes, habilidades creativas, aprendidas en el desarrollo de su vida, al mismo tiempo que expresa sus emociones. La Iniciativa: fomentar el trabajo de grupos colectivos de adultos mayores interesados en aprender técnicas pictóricas y ejecutar proyectos artísticos audiovisuales de Zapotlán el Grande. Crear espacios públicos para exposiciones fijas e itinerantes de obras pictóricas dentro del Municipio, que promocionen la pintura como una práctica artística accesible a cualquier edad. Nuestro grupo propone desempeñarse como un sembrador de semillas a través de talleres interactivos con adultos de la tercera edad, niños y jóvenes, quienes utilizan el arte como una herramienta para mejorar el entorno social en que se relacionan y conviven. Con la participación del Sector Educativo, se propone que el grupo realice visitas guiadas para que personas interesadas en la pintura, visiten diferentes talleres y se incorporen a sus actividades. Actualmente, se ha demostrado que el Adulto Mayor, no tiene limitaciones para incursionar en el mundo artístico y participar en la construcción de una mejor sociedad. Por tanto, este grupo poblacional puede asumir un rol clave en la planeación e implementación de estrategias comunitarias para mejorar nuestro Municipio. La propuesta también contempla abrir las puertas a artistas Nacionales e Internacionales, a través de invitaciones y la coordinación de eventos para el intercambio de experiencias artísticas como eventos. Estos eventos ayudarán a afianzar la imagen de Zapotlán el Grande, como una cuna y semillero de grandes artistas. De antemano, agradezco su atención y su disposición a tomar en cuenta las necesidades y propuestas de las personas mayores de Zapotlán. Gracias. C. Regidora del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, María Alejandra Zamorano de la Vega: Nada más para decirle que, me uno a la propuesta. Tengo algunas habilidades artísticas con las cuales puede contar y apoyo para estar ahí. Gracias. C. Secretaria de Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, Teresa Spiritu Ramírez: Gracias Regidora. Si ya no hubiera más comentarios, quiénes estén a favor de aprobar este punto, les pido lo manifiesten levantando su mano… 11 votos a favor. 1 voto en contra: Del C. Ramiro Solano Larios. 1 voto en abstención: De la C. Virginia Lara Rodríguez. Aprobado por mayoría. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - UNDÉCIMO PUNTO: Iniciativa “Oportunidades del Adulto Mayor para encontrar trabajo”. Motiva el Regidor C. Braulio Acevedo Fuentes. C. Regidor del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, Braulio Acevedo Fuentes: Buenas tardes. Oportunidades de Adulto Mayor para Encontrar Trabajo. Los Adultos Mayores, dimos nuestra juventud trabajando en diferentes ámbitos y así en el Gobierno o en lo particular. Ya trabajamos 30 treinta, 40 cuarenta o hasta 50 cincuenta años, y llega el tiempo de nuestra jubilación, ya dimos lo mejor de nosotros día con día, año con año, hasta que el término de nuestro tiempo, y llegamos a jubilarnos. Estábamos acostumbrados a levantarnos temprano, a arreglarte e ir a trabajar, sabiendo la rutina diaria, haciendo maroma y teatro para ir a tus hijos a la Escuela. Pasa el tiempo, los hijos terminan de estudiar y tú también terminas tu tiempo laboral. De pronto te encuentras en tu casa y te preguntas, ¿y ahora qué voy a hacer? Yo que estoy acostumbrado a levantarme temprano y hacer muchas actividades rutinarias por años, y de repente ya estás viejo. Propongo que los Ayuntamientos, formen una bolsa de trabajo con diferentes Empresas Locales o de la Región, para los Adultos Mayores que todavía se sientan fuertes, con ganas de trabajar, que no estén enfermos, según sus habilidades. Muchas personas jubiladas sienten y piensan que ya están viejos, que ya no sirven para nada, que ya se van a morir, y solo están en su casa sin ninguna actividad, y caen en una depresión mortal. Por eso es necesario que los Ayuntamientos, piensen en sus Adultos Mayores, que dieron su juventud por mucho tiempo para tener recursos y mantener a su familia. Pueden ser trabajos de oficina, talleres, vigilancia, asesoría, ya que los Adultos Mayores, son las personas más sabias, después de haber estudiado, trabajado a lo largo de ese tiempo, acumulando muchos conocimientos en todos los ámbitos. En fin, trabajos que pueden hacer sin poner en riesgo su vida, su salud o integridad física. Los Ayuntamientos. pueden coordinarse con el Gobierno del Estado o Federal, para su apoyo, así como Empresas particulares, Locales o Regionales, Estatales o Nacionales. Entre todos, hacer una bolsa de trabajo para que todas las personas adultas mayores, que quieran y sientan que todavía pueden ser útiles para su País, aprovechando su cúmulo de experiencias acumuladas durante toda su vida. De esa manera, las personas mayores, tendrán una mejor calidad de vida en sus años de jubilación, para las personas que quieran y puedan y a la vez ganarán un dinero extra, considerando que estas actividades servirán muchos adultos mayores y vivirán muchos años. Es cuanto. C. Presidente Municipal del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025.  J. Guadalupe Michel Nava: Muchas gracias. Solamente para apoyar fuertemente lo que podamos hacer ahí. Todos, van a ver en un momento más, algo que nos puede ayudar. Muchas gracias, Braulio. Felicidades. C. Regidor del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, Ramiro Solano Larios: Sí, en relación a su propuesta, está muy bien. Nomás que, desgraciadamente no tenemos esta cultura, ese estoicismo de proyectar, en este caso me incluyo yo en ello, porque tengo 65 sesenta y cinco años, donde haya bolsa de trabajo, motivaciones para uno, para el otro, tanto para la mujer como para el hombre, ¿cómo se nace eso? En primer lugar, al principio comentábamos de una educación física, si tenemos educación física, rendimos en todas las labores, en todos los ámbitos, le topamos más a una enfermedad, luchamos por nosotros mismos. Yo sé que, lo que faltaría aquí, dentro de este Municipio, si sería bolsa de trabajo a los Adultos Mayores, para que haya una motivación, de que realmente servimos todavía y que no somos desechos de lo que fuimos. Somos los pilares de las nuevas generaciones, todavía quedan poquitos de la vieja cultura que teníamos, del respeto al derecho a nuestro padre, a nuestra madre, a nuestro abuelo, de dejarle el asiento, algún espacio al adulto mayor, ya no lo tenemos. Se han ido perdiendo sus valores, y debemos rescatar eso por medio de nosotros, inculcarles esto a nuestros hijos, familiares y a nuestros amigos. Muchísimas gracias. C. Secretaria de Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, Teresa Spiritu Ramírez: Gracias Regidor. Yo también quiero hacer un comentario. Decirles que, Señor Regidor Ramiro Solano Larios, que esto no va a parar aquí, de aquí vamos a salir organizados, vamos a salir con las ganas de elaborar un proyecto, un proyecto bien elaborado, con todo lo que, todos los aspectos que conllevan un proyecto, para partir de algo. Entonces también es ir también quitando de la Sociedad Civil, esa idea de que una persona, un Adulto Mayor, ya no tiene oportunidad, ya no tiene nada que ofrecer, sino todo al contrario, ir quitando ese paradigma de que una persona, un Adulto Mayor, solamente pide y se le da, ¿verdad? Sino motivarlo a que ejerza o un liderazgo en el ámbito en el que se desarrolla, o motivarlo a que organice actividades, con ayuda también del Gobierno Municipal, pero Instituciones, buscar no que nos dirijan, más bien que nos ayuden, que nos orienten, y nosotros ser parte de ese liderazgo como Adulto Mayor. Gracias. No habiendo más comentarios, quién esté a favor de aprobar este punto, favor de manifestarlo levantando su mano… 13 votos a favor, aprobado por unanimidad. - - - - DUODÉCIMO PUNTO: Iniciativa “Viviendas adaptadas para Adultos Mayores”. Motiva la Regidora C. María Alejandra Zamorano de la Vega. C. Regidora del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, María Alejandra Zamorano de la Vega: Tomando en cuenta las necesidades del Adulto Mayor, y el comentario que hizo nuestro Presidente, el Ingeniero José Guadalupe Michel, respecto a tener un espacio especial para el Adulto Mayor. Ya existen algunos en la Ciudad, pero les faltan ciertas características de construcción, ¿verdad? Entonces, mi propuesta es: las características de la vivienda adaptada para un Adulto Mayor. Tienen que ser suelos lisos y antideslizantes, pasillos anchos y sin obstáculos, puertas de acceso que permitan un acceso fácil, retirar cualquier cable suelto, evitar alfombras, evitar el ascenso o descenso de escaleras, mobiliario adecuado, iluminación adecuada, para que las personas Adultos Mayores, que lleguen a estar en ese lugar, tengan accesibilidad a todos los espacios e incluso incluir la propuesta, por ejemplo, del Regidor Jorge Manuel, de tener áreas deportivas, tener ahí un espacio deportivo de convivencia. Tener un hogar planificado, es un hogar seguro y bendecido. Y tomando en cuenta todo eso, ahí tiene que entrar el INAPAM, a hacer un censo, con el DIF, con todo eso, cuál es el Adulto Mayor, que sí necesita estar en ese tipo de vivienda. Hay Adultos Mayores, que necesitan asistencia, pero estar en casa, y hay asistencia personal en casa, la familia así lo quiere. Hay Adultos Mayores que, de acuerdo a su estudio médico, necesitan diferentes tipos de asistencia médica. Entonces, no pueden ir a hacer ejercicio, sino deben de estar, dividir áreas en esa casa del Adulto Mayor. Y lo que mencionaban de hacer acuerdos con la Universidad y con el Tecnológico, tenemos en este momento esas oportunidades de que hay las capacitaciones, las Licenciaturas, para que nos apoyen en cuanto a su Servicio Social, en cuanto a sus Residencias, los Enfermeros, los Doctores, los Arquitectos, para que se logre esa Casa del Adulto Mayor. Eso es todo. Muchísimas gracias. C. Secretaria de Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, Teresa Spiritu Ramírez: Gracias Regidora. ¿Alguien desea hacer algún comentario o alguna participación?... Si no hubiera comentarios, quiénes estén a favor de aprobar este punto, les pido lo manifiesten levantando su mano… 12 votos a favor. 1 voto en abstención: De la C. María Guadalupe Meza Flores. Aprobado por mayoría. - - - - DÉCIMO TERCER PUNTO: Entrega formal de las Iniciativas aprobadas dentro de la presente Sesión, a la Presidenta Municipal Lic. Magali Casillas Contreras. Se hace entrega de dichas Iniciativas a la C. Presidenta Municipal Magali Casillas Contreras. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C. Presidente Municipal del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025.  J. Guadalupe Michel Nava: Es un honor para mí, hacer entrega de las propuestas que cada uno de nosotros establecimos, todos pensando en el beneficio de Zapotlán el Grande, que Usted dignamente representa. Esperemos que tomen en cuenta nuestras propuestas y cuente con nosotros. Seguiremos adelante. Muchas gracias. C. Presidenta Municipal Magali Casillas Contreras: Recibo todas sus propuestas muy valiosas, por supuesto, y que habremos de considerar en su análisis junto con mis compañeros del Pleno del Ayuntamiento, para ver las posibilidades y alternativas y los momentos en que pudiéramos avanzar con cada una de ellas. Mi agradecimiento para todas y todos Ustedes, en este involucramiento en este Ayuntamiento del Adulto Mayor. Y felicidades a todos Ustedes, que, gracias a su enorme valor, responsabilidad, es que muchos de nosotros tenemos la oportunidad de estar aquí. Así es que veo en Ustedes también el reflejo de mis padres, que aún tengo la fortuna de tenerlos con vida y poder estar cerca de ellos. Muchísimas gracias.- - - DÉCIMO CUARTO PUNTO: Clausura de la Sesión. - - - - - - - C. Secretaria de Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, Teresa Spiritu Ramírez:  Una vez agotados todos los puntos del orden del día, cedo la voz al Presidente, para que haga la clausura de la misma, no sin antes agradecer la presencia de todos los aquí presentes. Es motivante tener este tipo de foros donde los Adultos Mayores, tenemos la oportunidad de expresar nuestras ideas, proyectos e inquietudes. Muchas gracias Presidenta Municipal, Síndico, Secretaria, Regidores y Regidoras, por la atención a este Primer Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025. Muchísimas gracias. C. Presidente Municipal del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025.  J. Guadalupe Michel Nava: Perdón, antes de clausurar la Sesión, les pido de favor que tomemos asiento, porque voy a leer un pequeño documento que, creo que debe de ser tomado en cuenta. Solicitud de establecer el Consejo Municipal del Adulto Mayor de Zapotlán el Grande. C. Licenciada Magali Casillas Contreras. Presidenta Municipal de Zapotlán el Grande. En mi carácter de Presidente del Primer Ayuntamiento del Adulto Mayor de Zapotlán el Grande, le solicito muy atentamente, tenga a bien, establecer el Consejo Municipal del Adulto Mayor de Zapotlán el Grande. Cuyo objetivo sea apoyar al Ayuntamiento, a generar y dar seguimiento a propuestas y acciones como las que aquí vimos y mucho más en beneficio de este Municipio. Este Consejo Municipal del Adulto Mayor, deberá de contar con la cantidad de miembros que sea oportuna, y en él, deben de estar incluidos un elemento de cada uno de los demás Consejos Municipales, para sumar fortalezas y evitar duplicidad de acciones. Además, deberá con un Representante de las diferentes Agrupaciones Empresariales, de Instituciones Educativas de Nivel Superior y de otras Organizaciones. Algunas de las acciones que este Consejo Municipal podría impulsar, serán: 1.- Realizar paneles de orientaciones para Estudiantes de Bachillerato en cada uno de los Planteles de este nivel educativo. Todo mucho tiende a escoger la carrera de moda, pero tienen un futuro después, que ya no encuentran trabajo. Entonces, nosotros con nuestra experiencia podemos aportar, a orientar, tienen muchas capacidades los jóvenes. Los podemos orientar a que combinen esas capacidades con el futuro que les espera. 2.- También podemos hacer una cruzada por la educación de la niñez, haciendo visitas a Empresas e Instituciones Educativas de Nivel Superior, para que estos niños se motiven a aspirar a un futuro mejor para sus vidas. Otras más, por ejemplo, asesorar a hijos de Adultos Mayores o hasta Adultos Mayores, para generar sus propias Empresas. 3.- Establecer un Programa de Trabajo de este Consejo, que contenga estos ejemplos que los menciono y otros más. Este Programa deberá contener su objetivo general y varios objetivos particulares, cada uno con sus acciones y metas propuestas. 4.- Otros más que, en conjunto con el Ayuntamiento podamos establecer. Se lo pongo a su consideración, Licenciada Magali, es cuanto. C. Secretaria de Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025, Teresa Spiritu Ramírez: Señor Presidente, le pido que proceda con la clausura de esta Sesión.  C. Presidente Municipal del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025.  J. Guadalupe Michel Nava: Muy bien, les pido por favor ponerse de pie. Siendo las 11:18 hrs. las once horas con dieciocho minutos de este día 26 veintiséis de Agosto, doy por clausurada la Primera Sesión del Ayuntamiento del Adulto Mayor. Muchas gracias por su asistencia. - - - - - - - - - - - - - - -            SÉPTIMO PUNTO: Mensaje Oficial por la Presidenta Municipal Lic. Magali Casillas Contreras. C. Presidenta Municipal Magali Casillas Contreras: Muy buenos días, los saludo con enorme alegría a todas y todos Ustedes. A mis compañeras y compañeros Regidores, quienes nos acompañan en este Cabildo del Adulto Mayor, pensado para reconocer, escuchar y dar voz, a quienes, con su esfuerzo y ejemplo, han construido nuestra comunidad. Y, por supuesto, saludo nuevamente con respeto y cariño a las personas Adultas Mayores, presentes. También a sus familias, que son parte fundamental de este ejercicio. De acuerdo con la encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, en el año 2017 dos mil diecisiete, nuestro País, registraba más de 14´000,000.00 catorce millones de personas Adultas Mayores. Una cifra que crece día con día, y que hoy representa una parte muy importante para nuestra Sociedad. Hablar de las y los Adultos Mayores, es hablar de historia, de conocimiento, de resiliencia y de caminos andados. Es hablar de experiencia y sabiduría, de su legado y en suma, es hablar de la vida misma. Pero también, lamentablemente, en no pocos casos, es hablar de soledad, de abandono, de falta de oportunidades, de falta de empleo, de falta de solidaridad y de acompañamiento. Por esto, en este Día del marco del Adulto Mayor, que celebramos cada 28 veintiocho de Agosto, queremos ponernos en el lugar de las personas Adultas Mayores. Aprender a mirar y sentir a través de sus ojos. Vivenciar sus historias y fortalecer la empatía y la solidaridad con quienes integran este sector tan valioso de nuestra comunidad. Porque más allá de la atención que les brinda el Gobierno Federal, mediante Programas que buscan disminuir la desigualdad o de los Programas que nuestro Municipio también les otorga a las personas vulnerables, este ejercicio de Participación Ciudadana, tiene un propósito más grande, que las personas Adultas Mayores, puedan expresar sus necesidades y peticiones, que puedan exponer y debatir los asuntos que han considerado importante para ellos para Zapotlán el Grande, tal como acaba de acontecer. Este Cabildo abrió sus puertas y su voz para Ustedes. Aquí han sido escuchadas y escuchados. Aquí sus ideas y propuestas son respetadas y se tomarán en cuenta para futuras Iniciativas. Sus aportaciones, son verdaderamente valiosas y estoy segura que, más de alguna será considerada e impulsada por la de la voz o por alguna de mis compañeras o compañeros Regidores. Muchísimas gracias por haber participado en este ejercicio de democracia de nuestra Comunidad. Muchas gracias por haber asistido a este espacio que es la Casa del Pueblo de Zapotlán el Grande. enhorabuena para todas y todos Ustedes, pero sobre todo para Zapotlán el Grande. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -          OCTAVO PUNTO: Entrega de Reconocimientos a las y los Participantes del Ayuntamiento del Adulto Mayor 2025. Se hace entrega de dichos Reconocimientos. - - - - - - - - - - - -NOVENO PUNTO: Clausura de la Sesión. - - - - - - - - - - - - - - C. Secretaria de Ayuntamiento Karla Cisneros Torres:  Presidenta, habiendo sido agotados todos los puntos del orden del día, propuestos para esta Sesión, le pido que haga la clausura de estos trabajos, solicitando a todos ponerse de pie. C. Presidenta Municipal Magali Casillas Contreras: Solo me resta agradecer de nuevo a todas y todos Ustedes, quienes hicieron posible que sus voces fueran escuchadas a través de este Ayuntamiento del Adulto Mayor. Siendo las 11:49 hrs. once horas, cuarenta y nueve minutos, del día martes 26 veintiséis de Agosto del año 2025 dos mil veinticinco, doy por clausurada esta Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento No. 34 treinta y cuatro, y válidos los acuerdos que aquí se tomaron. Muchas gracias y que tengan un excelente día. - - - - - - - - - - - 
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